
 
 

HECHOS RELEVANTES 
 

 
Durante el año 2010 se produjeron  los siguientes hechos relevantes: 
 
 

10 de Febrero de 2010 

 
Con fecha 10 de Febrero de 2010, la Compañía envió el siguiente hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 
El  Directorio de Compañía Minera del Pacífico S.A. (CMP), en sesión del día 10 de 
febrero de 2010, acordó lo siguiente: 

a) Aprobar una operación en virtud de la cual M.C. Inversiones Limitada (MCI) 
pasará a ser accionista de CMP, por la vía, en primer lugar, de la fusión por 
absorción de Compañía Minera Huasco S.A. (CMH) y en tal virtud recibir el 
15,9%  de las acciones de CMP y, posteriormente, suscribir y pagar al contado 
US$ 401.000.000 de un aumento de capital de CMP, con lo cual MCI 
incrementará su participación directa en CMP al 25 % del capital pagado de esta 
última.  

b) Esta operación asume que el valor económico total del patrimonio de CMH es 
de US$1.046.000.000, y que el 100% del patrimonio de CMP tiene un valor 
económico de US$2.771.000.000.  En suma, considerando el aporte del 50% de 
CMH por US$ 523.000.000, más el aumento de capital de US$ 401.000.000, la 
oferta de MCI equivale a US$ 924.000.000 por el 25% de CMP. 

c) La operación supone la suscripción de un contrato marco en el que se establece 
que, para llegar a cabo la fusión deberá cumplirse previamente, entre otras 
condiciones suspensivas, que la operación sea aprobada por las autoridades de 
libre competencia en China. 

 
 
Con fecha 23 de abril de 2010, se recibió la comunicación que de acuerdo con los 
reglamentos de la ley antimonopolio de la República Popular de China, después de la 
revisión, la oficina de antimonopolio del ministerio de comercio, decide autorizar la 
transacción de fusión de la Compañía con la Compañía Minera Huasco S.A.. 
 
 
Con fecha 28 de Abril de 2010, la Compañía envió el siguiente hecho esencial a la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
Informamos a Ud. que el día 27 de abril de 2010 se llevó a cabo la Junta Extraordinaria 
de Accionistas (la Junta)  de Compañía Minera del Pacífico S.A. (CMP) citadas para esa 
fecha, acordándose: 

i) la fusión por absorción o incorporación de Compañía Minera Huasco S.A. 
(CMH) a CMP, empresa esta última que absorberá a CMH adquiriendo 
todos sus activos y pasivos y sucediéndola en todos sus derechos y 
obligaciones; 

 
 



ii) el aumento de capital social de CMP, previa capitalización de las utilidades 
acumuladas de dicha sociedad ya fusionada, en la suma de 401.003.152 
dólares, moneda legal de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de 508.954 nuevas acciones de pago; 

iii) la modificación de los estatutos de CMP para reflejar, entre otras, las 
materias señaladas precedentemente y fijar un texto refundido; 

iv) la revocación y renovación en su totalidad del Directorio de CMP; y 
v) la adopción de los demás acuerdos necesarios para llevar acabo los acuerdos 

antes indicados 
Asistieron a la Junta, personalmente o por poder, la cantidad de 3.521.108 acciones que 
representan el 99,9995 % de las acciones emitidas. 
 
 
Con fecha 30 de Abril de 2010 se produce la fusión por incorporación de Compañía 
Minera Huasco S.A. en Compañía Minera del Pacífico S.A. 
 
 
 

16 de Marzo de 2010 

 
Se materializó, mediante la suscripción del contrato de cesión de acciones, la venta a 
nuestra matriz CAP S.A. de la totalidad de las acciones que Compañía Minera del 
Pacífico S.A. tenía en la sociedad Puerto Las Losas S.A., que representan el 51% del 
capital de dicha sociedad. El precio pagado fue la suma total de US$ 23.750.000. 
 
 
 

20 de Abril de 2010 

 
Se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas correspondiente al año 2010, en la que se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

i) la aprobación de la Memoria Anual, los Estados Financieros e Informe de 
los Auditores Externos de CMP, correspondientes al año 2009; 

ii) la elección del Directorio, el que quedará compuesto por don Jaime Charles 
Coddou, don Segio Verdugo Aguirre, don  Raúl Gamonal Alcaíno, don 
Ernesto Escobar Elissetche y don Arturo Wenzel Alvarez; 

iii) la política de dividendos de CMP aumentando el porcentaje de utilidades a 
repartir a un 75 %; 

iv) el reparto de un dividendo definitivo del 75% de la utilidad neta, es decir 
US$  73.857.946,31, de los cuales el 30% se pagará el día 20 de Mayo de 
2010 y el saldo dentro del ejercicio 2010, en la fecha que fije el Directorio; 

v) el pago de un dividendo eventual con cargo al Fondo de Utilidades 
Acumuladas en la suma de US$ 23.750.000, que se pagará el día 28 de 
Abril de 2010; 

vi) la designación de Deloitte, como Auditores  Externos, y 
vii) la fijación de la remuneración de los directores. 

Además se informó sobre operaciones con personas relacionadas a la sociedad, 
oportunamente aprobadas por el Directorio. 
 
 



 
 

9 de Julio de 2010 

 
En Sesión de Directorio celebrada el 9 de Julio de 2010, se acordó la política relativa a 
operaciones con partes relacionadas de Compañía Minera del Pacífico S.A. 
 
 

30 de Agosto de 2010 

 
En Sesión de Directorio celebrada el 30 de Agosto de 2010, se acordó ejecutar los 
siguientes proyectos de desarrollo minero en la Tercera Región: 
 
1.- Proyecto “Cerro Negro Norte” 
Consiste en la explotación de la Mina Cerro Negro Norte, ubicada en la comuna de 
Copiapó. Con una producción  de 4.000.000 de toneladas métricas (TM) anuales de 
pellets feed de magnetita, siendo la vida estimada del proyecto de 19 años. El pellets 
feed será transportado como pulpa a través de un concentraducto de 81 km. de longitud 
hasta las instalaciones  del Puerto Punta Totoralillo ubicado aproximadamente a 25 km. 
al norte de la ciudad de Caldera, donde será apilado para su posterior embarque por 
dicho puerto. 
Se estima una inversión total de MUS$ 574.500, y el inicio de la operación dentro del 
primer trimestre del año 2013. 
El respectivo estudio de impacto ambiental fue aprobado en Diciembre de 2009. 
 
2.- Proyecto “Aumento Producción Valle del Huasco” 
Consiste en aumentar la capacidad de producción de pellets feed en Planta de Pellets, 
ubicada en la comuna de Huasco, en 2.000.000 de TM anuales, los que se agregarán a la 
capacidad actual de 850 .000 TM de pellets feed y 4.350.000 TM de pellets por año, 
resultando así una capacidad total de producción de esa faena de 7.200.000 TM anuales. 
Para lograr las producciones antes indicadas en la Planta de Pellets, se aumentará el 
abastecimiento de preconcentrado desde Mina Los Colorados, cuya producción se 
incrementará llegando a un total de 9.150.000 TM anuales a través de una operación 
idéntica a la actual. 
Se estima una inversión total de MUS$ 342.000, y el inicio de la operación dentro del 
primer trimestre del año 2013. 
 
 

14 de Septiembre de 2010 

 
Se informa  a la Superintendencia de Valores y Seguros que en sesión celebrada el 13 de 
Septiembre de 2010, la Comisión Regional del Medio Ambiente de Atacama aprobó el 
estudio de impacto ambiental del proyecto “Ampliación y Mejoras Operacionales en 
Planta de Pellets”, el cual forma parte del Proyecto “Aumento Producción Valle del 
Huasco”.   
 
 
 
 
 



21 de Octubre de 2010 

 
Se informa  a la Superintendencia de Valores y Seguros que en sesión celebrada el 20 de 
Octubre de 2010, la Comisión Regional del Medio Ambiente de Atacama aprobó el 
estudio de impacto ambiental del proyecto “Ampliación y Mejoras Operacionales en 
Mina Los Colorados”, completándose así la autorización ambiental para ejecutar el 
Proyecto “Aumento Producción Valle del Huasco”.   
 
 
 

24 de Noviembre de 2010 

 
Se paga un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del año 2010, por un total de 
USS 213.810.795,86, acordado por el Directorio en Sesión del día 23 de Noviembre de 
2010. 
 
 
 
Aparte de lo anteriormente señalado, en el año no ocurrieron otros hechos relevantes 
respecto de la Compañía que al tenor de lo dispuesto en la legislación vigente sea 
necesario informar. 


